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La Junta Dir:ectiva del lnstitufo 'de Becas y Estímulps Educativos del Estado de S0nora
1 

con fuhdamenta en .la e·stablecído en lds artículos 40:
) fraccion VII y 56 de la Ley Orgáni'ca 

del Poder EjectJiivo ria S'onnra y 12� fraciÓn IV de; .la Le.y qué Regula :el Otorgamiento de 
Becas y Estímulos Educativos del Estaaa de Sonora, ha tenida a bien aprobar el 
siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR 

DEL rlNSTITUTO DE BECAS Y ESTÍMULOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO Y ESTRUCTURA 

ARTÍCULO 1. El lnstiluto de Becas y Estímulos Educativos, del Estado dé Sonar.a, as un 
organismo deso.entralizado de la Administraciórf Pública Estatal, seetorizado a la 
S.ecret�ri� .. de Edum:ieióri y Cultura, con personalidad jurídica y patrimonio propio,. que 
tiene como objeto fortale:cer, difundir,, promover y trasparentar lo·s programas de becas y 
estírnulQs edu.ca.tivos, :a efe'Cto de fomentar la permanencia de. persQnas con mayores 
necesidades económicas en los centros: educativos,. incentivar el aprovechamiento e.scolar 
y fomentar el desempeña 'escolar sobre.saliente. 

ARTÍCULO 2. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto de Becas y Estímulos 
Eduoativos del Estado de Sonora, �n adelante el Instituto, contará con una Junta 
Directiva, qua será SJJ máxima autoridad, un Director Gener�I y con las siguientes 
unidades administrat.ivaSc: 

L Dirección de 0[:),eración; 

11. Dirección de Asunfos Jurídicos y Enlaee Regional;, 

111. Dirección de Planea.ción y Administración; y 

IV. Dirección ,de Informática. , "� 
DtVl Lra Junta Oirectlva se inte,grará y fblncior:iará en los u�minos previstos en la Ley que Regula 

al Otorgamiento da Becas y EstimuLos Etiuc_ativos del Estado- de Sonora, esté

¾

. 
Reglamento Interior\ el Re,glamenta para la Celebra'Ción :de Sesiones de. Órganos de · ·" . 
Gebierno de; las Ehtidades de la Adminisfraeján Pública Paraestatal y en las demás · - ·. 
disposiciones jurídicas aplicat]les. 

ARTfCULO 3. El lnsUtuto planeará s.us actividades1 y cGlnducirá las mismas en forma 
programada, con base, en las. prioticfades, te$.tricciones y pdlíticas de desarrollo que, para 9 el logre> de· los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo: y de l@s programas 
respectivos, establezcan la Junta Directiva, y el Director Generai, én el ámbito de sus : 
atribuciones. 
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CAPÍTULO 11 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 4 ... la Junta Directiva as la máxima al.ltoridau d_el Instituto, y, �stará' integrada y 
funcionará' en los térmi'nos establecidos en los artícufos 1 a y t2 de la Ley qua· R�gula �I 
Otor.gamienfo de Becas y Estimulas Educativos del Estado :de Sonora. 

La. Junta:de Qirentiva evaluara la forma en que los objetiv�s serán alcanzaddSJ y la m.a11era 
en qw� las estrategi a-g básicas saráf1 conducidas ,. :ate_ndiencla además, los .informes que 
en materia de Gdntrol Yi auditoria le sea'l'l turnados; y vigilará la implementación de las 
medidas :correctivas é;T que hubiere- lug,ar� ªtendien,do adernás

1 
los informes que en materia 

de; :control. y audito:ria ·pr�mticadas. le sean turnados y vigilando. la imptementaeióri .Gle las 
medidas 'Gtmectiva_S a''qlJe h1.1bies:e lugar. 

ARTÍC'ULQ 5. La J_unla Oirediva estará presidida por' .el Secretario de Educación y 
Cultura, y eh ausencia :de éste ¡aor el Vicepresidente y oelebrará sesion�$1 en forma 
ordinaria y extraordinaria en el lugar i fech:a y hora que: para el efHcto, se indique en la 
respe·ctiva oonvoc.atoria., 

ARTÍCiJLO 6 .. El Presidenta dé, la Junta Directiva teridr:á l'as siguienté·s fuheiones: 

l. Instalar,, presidir y elausurar lqs sHsiQne� de la' J'1.mta Directiva y en .cas.o de 
emlf)ate, titar s:u voto de ca:iidad; 

11. Convocar, directamente o por ttonriucld, del [)jraotor General ! a SéSiones, 
erdinarias y e:xfraordinarias cl.ian'do ki considere ne.ces·arlo; 

111. Diferir a :s!.Jspender- las1 .sesiones., pQr c�on�ucto del Director General? cuando 
existan causas que a su iuicio pudieran afectar la celebración o al des_arrollo. de 
Las, mismas; • . _ �CA 

IV.. Sus.crlbir rt::bnjuntamente con trnfos los mi.embro
.
s presentes, l;as actas .de las�

(

' 
sesiones; y . 

'J \ 
v. Las demás ,que, le c-:onfieran e'I presente, Reglamento y ntr.a--s disposiciones: 

jutídieas aplicables. ('J 
.AR.TÍCUL.O. 7. El Vicepresidente de la Junt� Dlrect�va tendra ,la.s siguientes fundories: / 

l. 

LL. 

111. 

Asistir a l:as sesiones de la Junta Directiva; 

Sus_tribír conjunlamet:ite· eon lds1 demás miembros integ,ranfes.1 las .actas de las 
sesiones;, y 

las demás :que la, 
Jurí'dicas aplicalas. 
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ARTÍCULO 8,. Los:Vrn�ales de la.,J1,mta DireretlvGl tendrán las sig,Uientes rune'ione.$: 

l. Asi.stir:a las sesiones: de la: Junta Direicliya;

11. Analizar 't' proponer la solúcJóh dé, los. asüntos_ turnados. a la Junta Directiva,
fo(mulando las :opseryaciones 'Y pr:opuestasi que estime c,0nv.enientes;

IIL Emit1r su vGJto 1en los asuntos que 'Sean s·ometidos a su rconsideraciém.

ARTÍCUtO 9. Las sesion:as. de .la J'unta: C::li'recfiva deberán .llevarse a o.abn tde ,acuerdo con 
[t:J J;)tevtst(;) en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora., ,el Re,glamento 
para 1� Oelebrac.ión de S.esione.s de Órg.anos. de Gobierno de, las Entidades de la 
Adrri'inistrªción Públic� Pan�e.statal, y en la� demáSl djsposicior,es jurí .di.cas aplicables. 

CAPITULO HI 
DE LOS COMITES REGIONALES 

ARTÍCULO. 10., El Instituto contará con cuatro .comités regionale� que fungirán noma 
enlac.e,5 tiE:l: apoyo M las sig,uientes regioné�t 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Reg'ión Norte, cuya s-ede e,stará en 'la ciudad de Santa: Ana y comprendená· los 
siguientes1 mun'icipi'.o'S; San L1.1is Río Colorado, Gerreral Piu.tarco Elías1 ,Calles, 
Pu,erta Peñasco, Caborca 1 Altarl Piliquitu 1 - Trincheras., Sáric

1
. Álil

1 
Tubutarna

1 

Oquitoa,, Santa .Arta., Magdatena de Kino,. Cucurp.a� lmurisJ Nogales } Santa G'ruz, 
Canane.a., Nac.o, Agua Ptiéta, Steojarn'ín Hill y 'Opodepe; 

Re9ión Ce,otro, cuya sede eslArá, en la .Giudad de Herrn,osíllo 'lf' comprender� los ¡;¡� si,guie:ntesi munici¡¡¡'ios: Garbó, San M1guel de Horca�itas, Rayón
1 

Ures'
1 

V\ · 
Herrnosillo, La' Colgr�dal San ,J�vier� ór1avas� Suaqúi Grande, 

.

Ma.zatán, Villa 
�

· 
Pesqueira, San Pedro de la Cueva., S0,yopa,; Bacancra� Sahuaripa

1
• Ativeahi1 · · " . 

Empalme y Guaymas; · - · ,. ,

Región Sur� cuy.a sede e�tar_á ,en :ciudad Obregón y comprenderá los �ig1ientes 
rnunlcipios: B_ácum, San Ignacib. Río Muerto, �aJeme 1 Rcts-arL0 1 Y:ácma, Quiriegu, ('1

1

Benitó Juárez� Navoje_a, Alamos1 Etchójaa y Hu.afabanipb; Y 
{ Región Sierra, c.uya sede ,estar ,á en la c.iudad de Mo:ctezurna y comprender$ los 

�iguientes municipi'os: Bacoacni, Arízp:e, Banámichi, Hwépac, Aconchi, 
Baviácar:a, ,San Felipa, Fronletas, Nacozari de Garcfa 1 Cumpa:s; Moctezuma 1 

Qivisad.eros,1 Tépaché1 Huásabas
J 

Granados,, Villa Hid:aJgo ) Bacadéhuachi, 
Bavispe, Hüaehinéra, Nácoti. C.hicó y Baeerac. 

ARTÍCULO 11. Lro¡ t;l1l11i!és reglonaJes se integrarán en !Qs lér:rninos pr¡¡V<

�
or el 

arfiC!Jfa 16 áe la Ley. Qua Regula el otorgamiento di! Be@s y Estímulos Edu

�
�
s de

� 
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Estado de, Sonóra, cuyos rriieh1bras,. a excep,ci6n :del Présidenfé, seráh nombrados por la 
.Junta Directiva a propuesta de,! 'Director General. Los :cargos d� Jos miembros de los 
comités regionaies serán honoríficos y· durar.an en -ellos tres años,. plJdiendo el S-ecretario, 
Eje:cutivo ser reelecta un:a sola vez. 

ARTÍCULO '12. Los: e.omité.s regionaLes,. además de las atribuciones que- les confiere el 
artk,ulo· 17 de la Le.y ql..1€' Reg,ula el Ot9rgarniento qe Becas 'Y' Estírnulos Educativos del 
Estado de _Sono.ra, iendrán las siguientes..: -

l. Furlgir como enlace :da gpoyo dBJ lns'titutó en la corrés.pcndiente .región; 

11. Apoyar a los solicitantes de _pecas, en 1� captura electrónica de la solicitud; y 

111. Apoyara.! Instituto ,en la conformación tie, 10-s ·c�omités e'Soolare-.s. 
� . . . . � . 

. 
ARTICULO 13. Lo.s oornité.s regionales sesionar.án al men().S una vez al año,, iéñ TO[r:í'1a 
ordinari:a y en forrna: extraordiri�rfa cuando la trascen,denc:ia del a�unta lo requierq y se 
c.onv0,que por el Presidente directame:ntei,o, RQ)r conducto del Secretario Ejecutivo. 

Lo�s comités: regionales sesionarán váHdamenle ,con: la asistencia de la may:oría de sus 
inlegrartles,. siempre ,Gtue .entre ·elles se :éne.ueJ1fre el Presidente o f1Uien la supla. 

Las de.eísione.s se tomarán p-or rnayc;>rfa d·e IGS miembros presentesi del Comité Regional,, 
teniendo ·el Presidente voto de caJidad en ·caso de. empate·. 

Los .Córníté_s regionales. podrán irwilar a pJ:trtiaipar en las _s.esiófles, con voz perú sin volo 1 a 
representantes o integrantes de l'ós :sectores publico .• privaoo y socíal cuando se trate.h 
;asünto.s relacionados con s1.1 competencia o que por su experiencia: .,l conoc:imientos 
contribl,!yan pi logro de: las funciones de los mismos. 

Las sesia�es de lo._s cdmif�s. re,gionale.s se_ �ujetarán al o�den del día ,�stablecida en eJ 
,/f � Re,glamento para la c.elebraeion. de las Sé.siones de. 'Organos de Gobierno de lás . l/l · --· 

Entiaaaes de la Administración Pública Paraestatal. J:n las actas de las sesiones dej los

' 
c�mite

.
· s regi'onales1 se. �-�pecific�rán lps, ac�er:clos ton�a�os 

.

. en ellas, Y, ser,'.in rernttidos al , . Director .General Glel lns,t1h1to
i 
quien los !Tara del con.oc1m1ento da la Junta Directiva. 

ARTÍCULO' 14. Los Cbrnités e.scolares a q·ue se refiere el artícu]o, 18 de la Ley que Re,gula · · 
:el Otorgamiento de Be:cas1 y Estímulos Educativos del EstadQ de Sonora :estarián f· 
integrados pór el Pire-dor de la es·cuela:, un rnaestm �esignado por el QonseJo lé�nico 
Escolar y un padre de familia designado por la Asociación de Padres de: Familia de la 
Institución. 

CAPITULO JV 
DEL CONSEJO DE TRANS'PARENCIA 

ARTÍCULO· 15, El Consejo de Transparencia se nonslituirá de acuerdb af aít�49. de la 
Ley que Rei:¡ula el Olorgamien!a de Becas y Estímulos Edücativos del Estado d

\

o
�

ora � 
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tericlra las atribueiorres s.efiala'das en el art{culo :�o de la misma Ley. 

ARTÍCULO 16. El G'oncs�jp da Transpareno.ia:, fendrá noma objetivo iser la insfancia de 
éVaLuanián del Instituto., 

ARTÍCULO 17. Las sesiones del Oensejo de transparencia serán válidas. siempre que, 
asistan la: rn\tad rn:�s uno de. SU'$ inte9rantes y q1.1e1 entre ellos esté su Pre·sidenté o su 
suplente; Y, .sus decisio11es se iQmarán por mayoría de los miembros prasentes1 contandq 
e.l Presidenta con votu.de calidatt an caso de emp,ate. 

ARTÍCULO 18. El Consejo de Transpa'rer;,oia podrá invitar a las sesir:HTes.,a servidóJes 
públicos 0. representantes: de 'la: sociedad QiviJ �ue estima ·conveniente, quienes sólo 
·t�ndrán dereahq a voz. 

,ARTÍCULO 19. El CoqMJ0 ·d13 Trahspa-r.eneia ¡::¡odrá co'laborat· colil .el _lnstitutd' en la 
identific-aci'ón cleAuentes de financiamiento de los programas de becas y estímulos 
educativo$.,, y la gestion de1 recursos íGOrrespcmdient�s'., 

CAPÍTULO V 
DE LA 'DIREC·ctÓN GENERAL 

ARTJCULO 20:. El Dire.-cfor General .arlernas de las facultades yobligacj<1nas que .le 
Confie:rs al arfí:culo 14 de la Ley (lUé Regula el Otorgamiento de, Becas y Estímu[os 
Edutatívos del Estado de SMora, .tendrá las .siguiente.s 1alribuciones: 

l. 

H. 

Determinar, a traves de mecanismG>s. de oonsulta y concertación, los. criterios rque. 
sentirán de basa para otorgamie.nto de' bec:.aSJ y estímulos edu.cativrrs en los 
difere.ntes tipo_s y nivele� educativas tanto oficialéS: 

1
cumo de carácter particular 

¡·ncorp:oraaos al Sisleri'i.a Eduéafivo Estatal; · 
.. � 

,..., � .. ·1 . 
1· t ' 7  .,-1 • t 'b t' 1

\
· � '-tQor.,;..mar a 1mp eryien ,ac1on: 'ue mecamsrnos

1 
que con ri._: uyan a gar�n.1zar e . 

ac-ceso da- los ch
_
..1. da

.
darro-s

. 
ª.· ª l·aj información tie ca

_
r.
_
ácler púb

.
lico del Instituto,. en el . . ·· , 

marco de los lineamiento,S1 de la Ley1 da Aoc-as_o ,a la Información PQbJica y ·, 
Protea.ción de Datos P,ersotialf3S def Estada de Sonora� 

111. Definir las1 po:lítlcas1 de ifl$trurnentación da lo� tsistemas de �ontrol Que fueren 0_ ·, 
necesarios, tomando las1 acciones correspondientes para -corregir las deficíencias / 

JV. 

�ue se detec'.taren y pre�sentar a la J.un'ta Dire-ctiva1 informes periódicos sobre el 
c.umplimie.nto de los nbJ_etivos ·dsl s[stema de nontrol, su funcionamienlo y 
programa, de mejoramiento,; 

e.aor,dinar las acciorwSJ mediante la .t.ol'abmaci6n del personal del l'nstituto, para 
la integración de la, ·información gue las1 propias ,unidades, administrativas 
gerteren; 

" 
A&es.orar a los rsujetcts dbli'gados en ra infégracióh de la información•y �\el uso 
del Sistema ·de Información de Acciónes de 1CBooierno1 del Estado de Sonora 

1\ 5 � 
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VI. 

VII. 

VIIL 

IX. 

X. 

XI. 

{S'IA}, 'Sistema de lriforma,cíón 'de Recursos Gubernamentales (SIRJ y Sistema 
d:e faipencia (SE\tl); 

Asagur-ar la integra-cióo. de 1_a infü:mtacióo al SIA {:SJsfema de lnfonnacióo d.e 
Ar.miones. cte, Gobiern·o) conforme a ;los requisJtd.s estableeichs;· 

éonsQlidar la �nforma,Gión de! Hstado: que guardan ,10-s recursGs públicos y 
asunfQs a c;argo del Director General; 

lmplemenlar i y_ mantenet Im:� acaionéS· necesarias par:a c1nnplimienfo del Sislema 
Integral de, AroHivo.s i, así ·como elaborar los proeedimientos, normatividad de

. 

control de admin'i$-!racián doct,1mental x Grit.erips �§pecífícos 'de organízación d� 
archivos cle acuerdo a la normatividad en la materia; 

Proporcionar ar Domis_ar}o, PúbJi<.ro desi,gnarta por ta .Sect,étarTa ,de la Conlratoría 
Genérat las ·f.acilidad:es e Informé_s neees.atiós p.

.
ara el desernp,eño de su función; 

lri�lituciorializa,r la �ntrega-rece.pci'c�n ¡gara qualqwier cambia del titular d� la 
Direm;ión General d:el Instituto;'} 

Las demás, qu:e $e Le 1asi,gne.n en otras leyes ap·lioables, o expres.amente le_ 
encomienda la Junta O,ire

.
ctlva, 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS, UNIDADESADMINI.STRATIVAS 

ARTÍGULO 21 .. Lrn� titulares 'qlJe estarán ,af frente de, las unidades adm'inistr.ativas, que: 
oonsliluyen el Jnstitutu J tendrán a slJ cargo la co11d'ucr-ción técnio.a y admini'strativa de las 
rnisrnas y serán. re_sponsables de su :earreclo füncionamLentct Díchos titulares serán r fAi 
auxiliados e11 la aleMión y despad'lo de los !asunta.s a su rcar,gó, por eJ riersonal que las

�

-11\ ' 
neoesiaá.d

. 
es ael séNicio .. req�ierari 

.

y se: preve
.
·a 

.
én :el presu

.

pue_sto .auto

.

· rizad

.

· o del Instituto. . · 
Les cmrespond�n l·as siguientes, atribucion�s géné'rieas: -

'a. ,·, 

L Qrgani;z:ar, diri�fir, coordinar y ev.all;lar el desempeño de las labores 
ernmmend�d. as a las. distinta5; áreas qua inlegren ,la un'idad tadminislrativa: CJ. · 
correspoJ1d1e.nte; 

l 
IJ. Formular los ánteproyedtos dé programas y pre.supuestos t:¡.úe les c.or[8.Sl=)ondén 

y sbmelerlos a la :conside_raGión del Dkector General; 

l li. 

lV. 

Conducir sus actividades de acuerdo. ieon lo-s prograrn:as, ílProbados y las 
polltic;as q.ye señala e

. 
1

. 
Director

. 
G
. 
enaral, par

.
a el

. 
lo

.
:gro d

.
e los 

�

·,bjeti 
.. 
vos y 

prioridades e_.Stablecidas p_a-ra el Instituto,; · .. 

Réndir ros informe_ss y formular los. diatáme.r1e�. estudios y opiniones. :que licite: 
el Director GéhHral� • · 

\ 6
� 
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V. Aplicar y vigiiar el cumi;,limiento, en el área (je su competenci'a, de las leyes, 
reglamentoS:, deoretos 1 �rcuerdos, circulares, prm;edim'ientos y uemá:s 
dispo�-iciones relacionadas c.on los servi'Gio_s y actividades de la campgtencia de 
la respectiva unid:ad. 1ad'Jliirri"strativa: 1 tornando lgs Mledidas ade.cuadas para 
preveni'r 'f éémegir la violactón tle e_s:�s .normas ,Y p.árél la aplic.aci'ón; e.ri su 'Caso,, 
de ·las sancio·ne.s procedentes; 

· · 

VI. Ac@rdar ·con rel· Direct0r General los asuntos; de la ·competencia de la unidad a su 
cargo:; 

VIL Someter a la consideración tle:I Oireefor General hs proyentos, de modernización 
y desarmllo acltnihistr:afivo de. la unidad :administrativa correspondiente, p:ara �u 
mejor funeionaml�.nto y d.espac}m d;e lo� asuntos a su ca�go,;, 

VIII, G'oadyuvar en si :cumplimiento de ,la normativida.d expedida para el control
1 

.o�ganizacion'; circulación y c.ans13Nación :de los doc.umentos y archiYos:; 

IX. ,Atender al público en los asúhto.s de l·a ©.ompetenciá de la unidad administrativa 
re-speotiva� y 

X. Las demá:s. cwe, les confieran las dLs.tintas dLspo:si'ciones legales y reglamentarias 
vigentes o las que les, encomiende ·el Director General. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRfBUCIONES ESPcciFIC:AS. .DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

ARTÍCULO 22. Corresponde ó! la Qi,e;

. 

ación d<a Op,¡racióri, las 1,iguientes atribucion<,s: 
e\.� Ci 

l. Elaborar las conveea!erias para los dis!int0s otargamienlos de becas. y estímulos "J\ 
educativos que marca la Le.y que Regula el otorgami'ento de Beeas y Estímulos 
Educativos del Estado de Spnpra; 

· -

y 
IL Verificar en Coordinación con 1,a Dirección de Informática y la Dirección de Asuntos 

J,uríd.itos y En[aca Regional, que los salic.itarites. de be,cas de 1:rsc-uelas, partículare.s1 

oficiales y, de :educ.acián .superior, ,cumpl'an con; los rn_quisítds el.e ,la convocatoria. 

111. 

IV. 

V. 

Organizar
1 y, clasificar,, M c:eordinadon rc:oh la Direcci6n de Asuntos Juridicos y 

E11lé\ce Regional, los :chéque·s de lers niños bHoado§> por UDCH (unídad d1stribuído:ra 
de cheques). 

· -

ld·entifioar y relacionar a los 1all;lmnos rsolic:itanles de. las becas especLales que 
establece: la Lay QUB Regul'a el oto�gamiento as Becas y E'stif:nulos Educativas del 
Estado de Sbl"\ora qt.J·e, deseen ingresar oi hayan it1gres.ad:o a. egouelas ófloiales o 
pat:tiulares,. que astén favorecidos con alguna beca, estimulo educatívo o alguna 
Organización. 

� 
Elabmar el ,dictamen correspondienle c¡ie alum�os becªdos, de acuerdo

0

con .la b\e 

\ 7 � 
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VI. 

VII. 

VIII. 

de datos .<;!el programa Manutención que le p.toporcione el jefe del departamento de 
Becas, Edueaci.on Superior. 

Elaborar y mantener �rctualizada la basa da datos de los programas d:e Educación 
B�ásica1 y 'de Manutención, con reJadión a baja_s 1 ,altas, p.agos; y cambios de centro 
Bducativo. 

Solicitar,. ,previo. acuerdo de:l Director General inforrnación a las, dependencias y 
:entidades estatales que tramiten, otorguen, modifiquen o c:an:celen becas y/o 
estrmulos Hduc�1tivos, sQbr,e la: Gantidaci de ralumnos favorecidos con ,plgún tipo �de 
beca ·o estimulo; 

Atender de man,era oportuna, eficaz1 ,eficiente y cordial a los beaariost padr .és: de 
familia y a las, persDF1as ,que soliciten informa.Ción More los pro,gramas del Instituto; 
y 

., 

LqS demás1 Que1 le 5,-eñale :el· presente Reg_lamento, las distintas: disposiciones 
legaJe.� apíicables o Ja·s que le enc:omienda e.l Director General. 

ARTí'CULO 23. Corre.sptmde 1a la DireG:ción de. Asuntos Jurídicos y Enlace Regkmal, las 
siguientes atribucicmes: · 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Asesorar jurídicamente al Dire.ctc:¡r Generar y, a la:$ 1.midaci.e.s, adm'infstrativas .del 
Instituto que lo soliciten; 

Elaborar y en su ca.so, revisar IDs convenios
1 

contratos ,Y otros instrumenlos

� jurí�icos t que el Diractor- General rn,quiéri:I suscribir para el logro de Las óbjetivó.s de 
lnsfauto; 

Representar al D.irecLor Genera.1
1 

Previa cieleg.ación expresa qua realice este: últi'mo 
� a su favor, e.n los, f)róeedimi.entos judiciales y adminislrativns en losi _que s.ea parte el : 

Instituto; formuíando demandas, denuncias 'Q :quijrellas y dando contestación y 
.seguimientn a las demand.as y r_eJ1Lamaci.éHtes en general que lleguen .a formularse 

.�� •. �, .en su cohtra; "'l 

Integrar los informes. previos y Justiffoados a carg.o 'del Qireclor General y los 
ofrecimienlo.s dé: r:>rueb.as, aleg:atcis y recúrso.s que deban ,interponerss en los 
juicfos 1de Ampam: en IQS que ·el Instituto 'fuere, parte; e intervenir �n el cumplimiento 
oa tas· nisoluc.i:ones respecliva-s:; 

Co.ordínar los proceso� de capacitación Y' formación d:el personal de apoyo del 
lnstituteJ en cada región correspondiente.; 

Elabor:at er1 Cóordinacicrr ecn las demá.s unidades adminis'trafivas é:iel lns· luto y 
presentar ,al Director Gen-eral e'I prpye.cto de, R-eglamento Interior d.el lnstitu 
:como de sus modifi�aciones; 

8 
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VII. Constituir, ren ooordina�ion c,an !:os comités re9io.nales los .comités es.colares en los 
plantele.s.aducativos públicos y en los particulares ·con reconocimiento .oficial, 

VIII. Orgánizar actividadé_s de.stinadas a fortalecer lás átéas de. becas y .estimulós 
educativos ! asr como reforzar la capacidad de: rnterpretax la 'inforrna(;;ión · que se 
entrega en las solic.ihJde,s, o:on er fin da seJ más justos y equitativos en el 
otorgamiento de las becas y estírnul.os e:ducati'vos; 

IX. Aplicrar y vigilar el' cumplimtenta de la.s leyes·
1 

reglamentos, decretos, acuerdo:s, 
circülarés, pmceditnientos y Glemás :dispósiciones relacionadas. eon lds servicios y 
actividades de 1}1 competencia del Instituto;_ tornar las me·dida$ �de-cuadas para 
prevenir posible.s violaai(mes a ·estas normas. y e11 su caso, oJ>rregirlas. y apncar 
cuando le competa, sandones J:>roceoente:s; 

X. Atender las: qu�as, denuncia:s y SJ.Jger:encias que r1ealizan los usu..arios,1 interpuestas 
:c.onfra l0s aervidoms públicas del lh.sfítufoJ, en reJaaJ6ri con la e.alidad o d .efleienola 
da los servicios que pre�ta:n; 

XI. Dar infot.rnación a1 los solicitantes �obre los resultado.s del bto.rgarníenta de ·1as 
becas ylo estímulo$ :educ¡;¡t]vos,. asr coma a las ,c,r,ganizacrorres: o d�pendencias a 
tas QU"B apoyemos con becas., 

, . 
XII. Solieitar información a las ttependenoias· y entidades :estatale.s que: tramiten y/o . . 

�111. 

can-celen becas1 que otor�a et lnstitufo por su tO'nducto. · ... · .. 

padrón de beneficiarios., para evitar la duplicidad .en su otorgamiento. , ··. 
" � 

.;'� 

XIV. Las demás que le señale :e.l presénte. Reglamento, k;s, ordeJiamientos jurTdicos f'//i. 
:aplicables 'J las; que le encomiende el Director Gener,al.. I1J,V/ 

ARTÍCULO 24. Corresponde a .. la DlreccJ6n ele Plañeatióh y Ad'rr,inisfracíón, las, siguief:'ltes 
.atribµciones: 

l. 

11. 

.111. 

IV. 

Coordinarse -opnrtunanmnía :con autoridades de la Se..cretaría de Educación y 
Cultura, para el lo�ro de lb.s objetivos del' Instituto� 

Efabwar en cQordinaci(m c-on las unidades administrativas del Instituto los 
anteproyactos de programas y presupue:_.sftl'S correspon:di'enli:rs y someterlos 1a la 
cor1sideradón d.el DiréGlor General,; 

Elaborar los ínforrnes .s@.,bre el olorgam.iento y ,aplicaeión de los recc;ursos del 
Prcmrama Manu1anciónJ, que ra ccmrdinaci6n Nacion.aJ dei Bec.aSJ ,de Eductaaion 
Superior soli�ite. · . 

' 
So.meter a la t_onsidetación dél Director Gener:al los pmysofos tla r:no�d�rniz-acJó� � 
désarrollo administrativa;· 

\ 

9 

� 
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v. 

Vl. 

VII. 

VIII. 

1.X. 

X. 

XL 

)(11. 

Administrar los recurs:os financieros del Instituto, de acuerdo con lós presupuestos 
apmibados' 'i con �uJecion .a las. dispGsiciones Jurlclica& aplíoable:s, asi ;orno 
atender los reQuEH'imi.antos de tip·o financiero ¡que so:liciten las: Sacratarías de 
Educación y Cullura,, de Hacienda Y: de, la Contralor'ía General; 

Eh;ümrar ,e Informar· a la Dirección General iSobre los estados finan.eieros, de los, 
ejercicJos: presupuestales, de las di'sti'ntas1 mrrdalidades de becas 'Y estímulos, 
eduGalivds_; 

Administrar l'os· recursos humanos del Instituto, atendiend.o las necesidades de las 
unioade:s ,adminisJrativas y vig.ita:ndo. que las, políticas de sueldos y salarios 
t.oncfüerdeh ,Gófl las di'sposici0r1es. vigentes. As'í mismo, man-ejar la piantilla de
personal y .coordinar los pro.gramas de. capaeifaciófl de

.
l 'mismó;, 

. 

Administrar los recursos materlales1 del Instituto de acuerdo con las disposiciones 
Jurídicas _aplita:bl'.es., interviniendo e.n lg adquisJcián de bienes y la :Contratación de! 
(os1 servicios qué se. ré-c1u'ieren, asf como llevar el inventario y el resg,uardo de 
dichos bienes; 

Coordinar el1 prdeeso par-a la contratación ·de servicios a terceros de cunformid'ad

\

, · .
c_on· las, d_ is ___ pos

.
ieion.es,

_

juri.di0as apJicables , y e,valLia

-

r los feisultéÍdos para la to
. 
ma d '.,, · · 

,decisiones; - ' ·: 

Coordinar,, d'ar seguimiento y soporte, documental a la pl
-
ane:ación estratégica y 

n 1 · op.er.ativa de todos los resp.onsablés de. los f)J.dgramas del lns1ítutd; · 
¿ "' 

O"oordinarse .con la DirecciQn de Informática para la distribución del pago qe be.tas, 
de los, diferentes programas;fant:o de·I orden federal oomo estatal_;; 

Ateneer 'ª las aütoridades .competentes para rea·lizat revisióhes y audifótias al 
Instituto, asi. como,. en coordinaGion con las: untd;:3des administrativas 
norrssponxHentes, snlventar las abservacione:s ·que. resulten de las mismas y 
proponer'.le al' Director Generar tas acciones .conducentes, a .correg,ir las 
irregularldade.s detectadas. 

XIII. Las demás que le· s.eñale 'el presente, Re9lamento,, los ordenamientos jurídicos
aplicables y, tas, que le ·encomiende el Direclor Genar:.aJ;

ARTÍCULO ·2s. Corresponde a la Dirección de lnformatica, las siguientes atrihuciónes: 

l. 

11. 

111. 

Asesorar al persQn.al del Instituto en el us"o de. los biBFUfS inforrnátic-os para 
asegurar el ·aumplimiento de sus objetivos� 

Mantener los �quipos de cómputo; de: reproducción, copia:do e. im

0

· presión
\

· -
: ·,.oondii:iiones de" operatividad óptima; 

Dirigir las 01::livldades de apoye y asesbria en ,mileria informática, ª\ co�f 1�
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IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIIL 

IX. 

X. 

capacitáciort para er personal tlel Instituto en coordinación con las áreas 
respectivas; 

Coordinar conjuntamente con la Direcrción General,
, 

la difusión a trav.és1 del sitio 
WE8 1 l'os Mrñbres, de los niños y j,óvenes: becados por el Instituto, así e.orno las 
activlciades que: cada ,área r8-áliz:a en :el Instituto; 

Elaborar el proyecto que <;;ontemple. IA relación de los estudiantes que sean 
acreedoreS1 de la renovación de la b,eca 'O un estímulo educativo de acuerdo a la: 
normatividad aplicable; 

Proporcionar el �ervicio de información estadfstiGa a la Secretaría de Educación· y 
Cultura y a otras entidade_s. 'de la Administ�aci6n Pública Estatal q,ue lo soliciten y 
que están relacionadl:ls cofl las, actividades del Instituto; 

Diseñar y desarrollar las bases de, datos requeridos para la captura de la 
información, así comoi los me..canismos para su consul!a-

Diseñar y :crear baneosi de; informadon requeridos, para el manejo á9il y oportuna 
de la misma dentro y fuera del Instituto; 

�irigir y :su�ervisar el de��rrollo �� sitios WEB QQe sirvan co�o instrumen�o p��a 
�

, · · · 
ligar los sistemas de informac1on desarrollados., con medios de publlcac1on ·. / 
electrónicos )nternos y externos al Instituto; : 

, 
' 

Planear
! 

coordinar y evaluar la correuta Interconexión del Instituto a través de las 
diferentes redes sociales con los usúarios del Instituto de Becas y Eslímulos 
Educativos :del Estado pe Sonora: 

� 

XI. Mantener actualizada la base de datos de los diferentes progr:amas que, se operan t,,Aen el Instituto;

XII. Mantener actualizados .el portal del Instituto eon la información requerida por las
diferentes dependencias deJ Estado;

XIII. L'aS' demás que le señale el ptesente Réglamento, los ordenarni.enlos juridica:s Y,
las que: le encomiende el Di'redor General.

CAPÍTULO VIII 
DEL CONTROL Y EVALUACIÓN 

ARTÍCULQ 26. Las funciones da control y evaluación :del Instituto estarán a cargo del 
Órgano d� co.nfr

.
ol y Desarrollo Administr�tivt), órgan�. d_escancent

. 
ra�_o da la Secr�tar!a

. 
d� l

�­Contralona General, el c.ual despachara1 en tas oficinas del lnsl1tuto,y sera Jerarqu1ca, 
administrativa y funcionalmente dependí.ente ,de dicha Secretaría, ejercJendo sus facultades. ' 
en los términos del los Artfculo 57 y 59 de la Ley· Orgánica del Poder· Ejecutivc, del Estado 
de S0nora

1 
el Reglamento Interior de la menclonada Secretaria, las "Normas Generales qu

�
e

-
, .. 

. 
ix 11 --, '

\ 
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establecen el .marco de actua�i6h de los Órganos de: :Control y Desarrollo Administrativo 
:ad$"Critc:1s a: las Entjdad,es de la Adrninistraci6'n. Públi.i;a Estatal;, y los demas o�derrnmiento� 
jurTdicos y dispn�icionas gemffale$ aplicables, 

El lnstitutoJ para la óp_eración de dicno órganb' de Control, proporcionará fos recursos 
materiales., servidos, general.es ,e instalaci'ones físicas ·adecuadas y necesarias para su 
fundonamiento, 1Q sf ,corno fo ·co'labQr;aciém técnica y· toda la información requerida para �, 
cumplimiento de, las funciones que le correspom:le désarrollar, 

ARTÍ€ULC 27.- Uas funciones de vigilancia del lnstiluto ,eslan3n a cargo de los, Comisarios 
Público& Oficfal y Ciudadano,, designados p.o.r la Sacr,eiaría de la Contraloría G�metal, 
quienes ej�rcer,án las fµncio.ne·s previstas1 en la Ley Organica d�I Roder Ejecutivo del Estado 
·de Sonora, al Marmal del Comisar'io Público y demás ·disposiciones. legales y 
aplicables.J s.in perjuicio de las tareas que· ta Depen:dencia ante:s . mem::jcmada les, 

ARTí'GULO 28. En las aus:en:cias dar Go,rni.sarid Público, titulqr1 ásté ser:á ,suplida por al 
:Gom'isario Público que: qesign:e ¡;)ar.a esos ereGtos la Secretaría: de la Contraloría fer1eral, 

ARTÍCULO 29. La Junfa Directiva y, en �u :caso, el Director General y los demás 
:ctependientes jerárquicos de éste, deberán propn�cro_nar .oportunamente al Camtsario

� 
Público, la. información y: documentación (:lUe requierá. para· el cumplimiento de sus funcidnes. ,_ ,

ARTJCUJ.,.O 30. El titl)lar del Ór.ga_no. de· Confro,J y Desarrollo Administrativo y los Comisarios, , · 
Públi�os Oficial y Oil,.idada;no, previa cHación por escrito que 66 l<:rs forrnul� Y; notiflquij con 

, 

cinco d�as. �a anticipación asistirán 
.
�on voz

.
-' pero sin vo 

.
. ·�a � la,s �esiones ordinarias de la ·(t,

Junta Q.ireeJ1va y con cuarenta:� ,oc:ha horas a las e.xtraord1nanas. > --

CAPÍTUL,0 JX 
DE LA S .UPLENClA D.E FUNCIONARIO:$ 

ART'íeuu, 31. Quranté· las. ausencias teñipotale.s tiel DíracfM Ger1eral, eJ .despacha y la
rés·olución de, los: asun1os1 q,e) Instituto, estarán a cargo :del titular de· la. Dirección de Asuntos: 
Jurídicos y, Enlace :Re--gional.

ARTÍCULO 32·. Er1 las. ausencias tern�órales de ur10 o: varios fifutares de las unidades 
:administrativas,. éstos: serán suplídos1 por los servidores públicos 'gu'.e1 designe' el Director· 
General del lnstitutG, a: propuesta del titaiar de la unidad administraUva que :s.e,ausente. 

'fRANSJTO.RIOS 

ART'íc:
.
�LO_�RIM

.
ER�.- ·�I pr,�s�nte R.eg

.

La
. 
�ento l�terior

_
·,entra�á en �iigoral dLa sigui�nte d

\
-

- .s _u publlcac1on· eh el :Bólehr1 Of101al del1 Gab1ernu 1del EstadO' de Sonora. 
. 

.ART'íCULO 'S�GUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior Publicado ·en el Boletin Qfici
�· 

, 
_
·:_ 

12 , -. 

\ . .
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numero 46 de fsclta 9 de J.1.mi6 de 2008 y demás dispo:siciBnes reglamentarias Ql.!e se 
opc;mgan al presente Reglamento; 

ARTÍCUUJ TERCERQ.- Los manuales d.e Organización, de Procedimientos y, ,en su caso, 
de S-ervido_s al Público deberán expedirs-e dentro de l.os· 'Sesen_ta días pusteriores a la 
publicadG>n del presente Reglamenta Interior. El Director Gen.eral' del Instituto de Becas y 
Estimulos Educativos del listado de Sonora: queda facultado para resolve� las· cuestiones 
que, sa pre_senten en relación o..on dichos manuales', 1en tanto éstos:ise expJdah. 

Dado en la �iudad de Hermoslllo,, Sonora, ia los 14 días del mes de Junio de doS; mil diecises. 

9 ?Y· 
PRESIDÉNTE: \" � , 
MTRO. ERNESTO DE LUCAS HOP.KINS, 
SEGRETARI01 DE EQ'UG.ACIÓN 'Y'.CUL TURA, 

VICEPRESIDENTE: 
LíC. ROGELIO MANUEL DÍAX' BROWN RA�· SBl!IR1 
SECRl;TARIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

DR. HORACIQ HUERTA CEVAL_LOS1 

RECTOH DE LA UNIVERSfDAD DEL ESTADO DE SONORA. 

LIC. F�ANCISCO 'CARLQS ,SILVA.. TOLEDCJ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CONÁLEP 

COMISARIO (A): 
C'.P. MIGUEL ÁtiGEL MURILLO.AISPURO 
SECRETARIO DE LA CDNTRALORÍA GENERAL 

,· 

. . fi.\�'f'.Ia
,,,,. 

�...,v,Av·,,-J,.,,

0
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